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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Convenios firmados entre la Universi-
dad Nacional del Comahue y la Secretaría de Sa-
lud de las provincias del Neuquén y Río Negro,
para que alumnos de la carrera de medicina reali-
cen prácticas en hospitales y clínicas de ambas
provincias. Expresión de beneplácito. Lozano y
otros. (6.244-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación y de Acción Social

y Salud Pública han considerado el proyecto de de-
claración de la señora diputada Lozano y otros se-
ñores diputados por el que se expresa beneplácito
por los convenios firmados entre la Universidad
Nacional del Comahue y las Secretarías de Salud de
las provincias del Neuquén y Río Negro, mediante
el cual los alumnos de la carrera de medicina po-
drán hacer las prácticas en hospitales y clínicas de
ambas provincias; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan  su aprobación como pro-
yecto de resolución.

Salas de las comisiones, 15 de noviembre de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Martha C.
Alarcia. – Juan C. Millet. – Juan P.
Baylac. – Marta I. Di Leo. – Guillermo
Amstutz. – Eduardo G. Macaluse. –
Francisco N. Sellarés. – Elda S.
Agüero. – Marta del Carmen Argul. –
Mónica S. Arnaldi. – Jesús A. Blanco.
– Marcelo L. Dragan. – Teresa H.
Ferrari de Grand. – María T. Ferrín. –
Irma A. Foresi. – Rafael A. González. –
Griselda N. Herrera. – Margarita O.
Jarque. – Aldo C. Neri. – Juan C.
Olivero. – Marta L. Osorio. – Claudio

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1630

COMISIONES DE EDUCACION Y DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Impreso el día 21 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 2 de diciembre de 2002

H. Pérez Martínez. – Norma R. Pilati. –
María del Carmen C. Rico. – Mirta E.
Rubini. – María N. Sodá. – Domingo
Vitale.

Proyecto de resolución

La  Cámara Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por los  convenios firmados
entre la Universidad Nacional del Comahue y la Se-
cretaría de Salud de las provincias del Neuquén y
Río Negro, por medio del cual los alumnos de la ca-
rrera de medicina podrán hacer las prácticas corres-
pondientes en hospitales públicos y clínicas priva-
das de ambas provincias.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Acción Social
y Salud Pública, al considerar el proyecto de decla-
ración de la señora diputada Lozano y otros seño-
res diputados, y atendiendo a satisfacer una mejor
técnica legislativa, han creído conveniente proce-
der a la modificación de la propuesta original pro-
duciendo un dictamen de resolución sin que por ello
se altere o modifique el justo y necesario requeri-
miento planteado. Los fundamentos que acompa-
ñan  la iniciativa del señor diputado contienen to-
dos los aspectos de la cuestión planteada por lo
que las comisiones los hacen suyos y así lo expre-
san.

Marta I. Di Leo.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A partir de los primeros meses del próximo año,

los estudiantes de medicina de la Universidad Na-
cional del Comahue, podrán hacer las prácticas de
la carrera en los hospitales públicos y clínicas pri-
vadas de las provincias del Neuquén y Río Negro.

Este convenio va a establecer en primera instan-
cia que cerca de 20 alumnos de medicina, que están
cursando el último año de la carrera puedan realizar
sus prácticas hospitalarias, sin tener que esperar a
recibirse para hacer las mismas; cabe destacar tam-
bién que estos jóvenes son la primera camada de
estudiantes de medicina de la universidad.

Las citadas prácticas fueron contempladas den-
tro del plan de estudios elaborado por la escuela
de medicina debido a que para poder obtener el tí-
tulo habilitante los egresados deben contar con
1.600 horas de prácticas en distintos nosocomios,
que no son rentadas.

Por medio de este convenio, la Universidad Na-
cional del Comahue, busca establecer un funciona-
miento de la misma que posicione a la institución
como un verdadero bien de la comunidad, en donde
el objetivo fundamental es lograr que la universidad
pueda demostrar a la sociedad el beneficio que sig-
nifica contar con una casa de altos estudios en la
región y, que su función social no es solamente la
formación académica de  los futuros profesionales,
sino también el valor agregado en las dimensiones
tecnológica y cultural que una universidad brinda
para su pueblo.

Cabe destacar que la Universidad Nacional del
Comahue, mantiene un vínculo estrecho desde hace
ya bastante tiempo con los distintos municipios de
ambas provincias y en muchos ocasiones, es el claus-
tro universitario un asesor permanente, ya que cuan-
do el municipio demanda algún tipo de servicio bus-
ca entre los profesionales de la universidad el primer
asesoramiento en todo tipo de temas; generándose
así fuentes laborales auténticas para profesionales y
estudiantes que enriquecen los conocimientos teóri-
cos con experiencias de trabajo a los cursantes de
las diferentes carreras de grado de la UNC.

Es por las razones expuestas hasta aquí que soli-
citamos a esta Honorable Cámara sea aprobado el
presente proyecto.

Encarnación Lozano. – Luis J. Jalil. –
Miguel A. Jobe. – Haydé T. Savron.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por los convenios firmados
entre la Universidad Nacional del Comahue y la Se-
cretaría de Salud de las provincias del Neuquén y
Río Negro, por medio de los cuales los alumnos de
la carrera de Medicina podrán hacer las prácticas
correspondientes en hospitales públicos y clínicas
privadas de ambas provincias.

Encarnación Lozano. – Luis J. Jalil. –
Miguel A. Jobe. – Haydé T. Savron.


